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RV: REPORTE ACTUACIÓN || SUSTITUCIÓN PODER || RADICADO: 2021-00324 || DTE:
CAROL YANETH RODRIGUEZ Y OTROS - DDO: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS
REMEDIOS Y OTROS || MFJ

Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Jue 07/03/2024 15:05
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co> 
CC: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (1,010 KB)
SUSITUCION PODER - GERONA - CAROL YANETH RODRIGUEZ.pdf;

Buenas tardes compañeros

Cordial saludo

Mafe: Por favor solicita el acta y el audio de la diligencia de hoy, dentro del asunto relacionado
CAD: Por favor cargar la cadena del correo y los adjunto a Case 15329

Agradezco su colaboración.

Cordialmente,

 

 

    MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO

 +57 318 6874310

 mjimenez@gha.com.co

 GHA.COM.CO

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor
contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited
by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and
managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its attachments
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De: Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 14:46
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;
San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Mayra Alejandra Diaz Millán
<mdiaz@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: RV: REPORTE ACTUACIÓN || SUSTITUCIÓN PODER || RADICADO: 2021-00324 || DTE: CAROL YANETH
RODRIGUEZ Y OTROS - DDO: CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS || MFJ
 
Buenas tardes compañeros

Cordial saludo

Doy lugar a reportar la actuación realizada el día de hoy, dentro del desarrollo de la audiencia del art.
372 del C.G.P., en la cual compareció la Hermana Martha Anturi como RL de Ins�tuto de Religiosas
Gerona y la suscrita como apoderada judicial sus�tuta.

Desarrollo de la diligencia.

1. Verificación de las partes. Se deja constancia que EPS Coomeva, ya no existe pues la misma fue
liquidada completamente.

2. Conciliación: La etapa se declara fracasada por ausencia de ánimo conciliatorio de la parte
demandada y llamado en garan�a

3. Interrogatorio de Parte:
Demandantes
Carol Yaneth Rodríguez:
Jimy Javier Orobio: El señor Javier no presencio como fue el servicio médico brindado a la señora
Carol Rodríguez en la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, pues el mismo no se encontraba en
la ciudad de Cali. sin embargo, manifestó que la señora Carol le informó que habían sido varios
médicos los que la atendieron, sin embargo, la atención fue deficiente, porque no había razón
alguna para que su hijo Francisco Orobio al momento de su nacimiento, padeciera de algún
contra�empo o enfermedad.  Adicionalmente expuso que el 05 de octubre del 2019 se presentó
en el Clínica Nuestra Señora de los Remedios, porque el recién nacido Francisco Orobio estaba
hospitalizado, pero manifestó que el servicio médico que requería el menor no fue el mejor. Por
otro lado, manifestó que actualmente el menor Francisco Orobio �ene secuelas psicológicas y
�sicas con ocasión a la mala atención que se le brindo a la señora Carol al momento del
nacimiento del menor Francisco.
Demandados
RL Ins�tuto de Religiosas de Gerona: Manifestó que sabe sobre la existencia de los
consen�mientos informados en la clínica Nuestra Señora de los Remedios. Sabe que la Clínica le
brindo toda la atención necesaria a la señora Carol Rodríguez, nunca se le negó ningún servicio y
procedimiento médico, y hasta donde sabe, se realizaron los procedimientos médicos conforme al
conocimiento experto de los galenos contratados.
Médico Heiber Afranio Acosta: Bajo su conocimiento y exper�cia médica, dejo claro que los
antecedentes de hipertensión y hemorroides que presentaba la señora Carol Rodríguez no eran
razón para realizar una cesárea. Así mismo manifestó que la maniobra de McRoberts es la
adecuada en casos donde se presenta una distocia de hombro, sin embargo, aclaro que existen
varias maniobras médicas, con la finalidad de evitar una hipoxia cerebral, como fue el caso de la
señora Rodríguez.
Así mismo, dejo consignado que el peso y tamaño del feto no requería de la prác�ca de una
cesárea, pues en la historia clínica se consignó que el peso era adecuado para el bebe, y el mismo
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no se considera una macrosomía. Adicionalmente, expuso que la señora Carol Rodríguez nunca le
manifestó que quería una cesárea. Finalmente, reitero que el procedimiento efectuado a la señora
fue el acorde, y que no solo lo expone él, sino que en la historia clínica quedo consignado que la
señora Carol fue valorada por más de 7 médicos expertos en ginecología y obstetricias, que nunca
establecieron un procedimiento médico relacionado con una cesárea. 
RL Chubb Seguros S.A.: Refirió de la existencia del contrato de seguro, y dejo claro que el mismo
presta cobertura material, sin ningún �po de exclusiones, más allá de manifestar que se considera
que no existe responsabilidad médica probada, que sea atribuible a la asegurada, Ins�tuto de
Religiosas San José de Gerona.

4. Saneamiento
5. Decreto probatorio: Se decretaron todos los tes�gos, excepto el Médico Heiber Afranio, pues el

mismo ya fue escuchado en la diligencia de hoy. Respecto del dictamen pericial, se decretó, pero
otorgo el término de 10 días para hacerlo llegar al despacho, so pena de declarar desierta tal
prueba.

6. Fecha audiencia instrucción y juzgamiento: 20 de junio del 2024 a las 9:00 am, disponibilidad de
todo el día.

*NOTA: La persona que asista a la siguiente diligencia y tenga a cargo la exposición de los alegatos,
recomiendo escuchar la intervención del DR. HEIBER AGRANIO ACOSTA, quien tuvo una intervención
bastante amplia y clara para el proceso.

Importante: Citar a los siguientes tes�gos que fueron decretados: LUZ JENNY GUEVARA MONTENEGRO,
CESAR AUGUSTO RENDON BECERRA, JOHN PAUL ALVARADO TAMAYO, RAFAEL FRANCISCO MARCANO
VIVAS, ANTONIO JOSE BRICEÑO MENDEZ, JESUS DAVID BOLAÑOS PALACIOS e ISMAEL ALBERTO GARCIA
CASTRO

Tiempo preparación audiencia: 5 horas aproxi
Tiempo diligencia: 9:00 am - 12:40 pm
Tiempo reporte: 1 hora aproxi

Agradezco la atención.

Cordialmente,
 

 

    MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO

 +57 318 6874310

 mjimenez@gha.com.co

 GHA.COM.CO

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra

https://gha.com.co/
https://gha.com.co/
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://gha.com.co/


7/3/24, 16:28 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAKTFnbhqjutNnbs3OrRsrBU%3D 4/5

proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor
contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited
by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and
managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 14:24
Para: J02CCCALI@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER || RADICADO: 2021-00324 || DTE: CAROL YANETH RODRIGUEZ Y OTROS - DDO:
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS || MFJ
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                    D.
 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIAD CIVIL
DEMANDANTE: CAROL YANETH RODRIGUEZ Y OTROS
DEMANDADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA -
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS
RADICACIÓN: 76001-31-03-002-2021-00324-00

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado Especial
del  INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA -CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE
LOS REMEDIOS conforme a los documentos que reposan el expediente, expongo que al tenor de lo
preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen
auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido a MARÍA FERNANDA
JIMÉNEZ PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.321.789
expedida en Pasto, abogada en ejercicio, portadora de la TP. No. 355.807 del Consejo Superior de la
Judicatura; y bajo las mismas líneas, que me fue conferido, para que, actuando en nombre y
representación judicial de la institución médica, intervenga en todo el trámite del referido proceso.

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

mailto:j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S de la J.


